
Informe de Comisario 

En mi carácter de comisario de la sociedad y en cumplimiento con las disposiciones rindo a ustedes el presente informe que corresponde al ejercicio fiscal que terminó el el 31 de Diciembre del 2015. 

En mi opinión, basadas en la función de vigilancia descritas, 

contabilidad está llevándose en forma técnica —rofesional bajo los Pancipios de 
Contabilidad Generalmente Aceptados, 

Quito a 26 de abril del 2016


